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I.- DEFINICIÓN DEL PROBLEMA Y OBJETIVOS GENERALES DE LA REGULACIÓN

Objetivos generales y beneficios de la regulación propuesta: El presente Programa Sectorial de Salud, es un
instrumento de planeación estratégica donde se establecen prioridades y proyectos específicos, que promueven
y fortalecen el desarrollo del estado en concordancia con lo previsto en el Plan Estatal de Desarrollo, por lo que
responde a los principales desafíos en materia de salud pública que enfrenta la población morelense, así como a
las necesidades estructurales del sistema estatal de salud. Por lo que busca garantizar el derecho a la protección
de la salud de la población morelense mediante políticas públicas integrales, con enfoque preventivo, territorial y
centradas en las personas, que fortalezcan la equidad, calidad y cobertura de los servicios de salud en todo el
estado, contribuyendo a mejorar las condiciones de vida y bienestar de las y los morelenses, en armonía con el
desarrollo social y humano planteado en el Plan Estatal de Desarrollo 2025–2030.  

II.- IMPACTO DE LA REGULACIÓN

Justificación de la regulación propuesta:  Debido a que este programa es, un instrumento esencial para la
transformación del Sistema Estatal de Salud. Su ejecución eficaz contribuirá a mejorar significativamente los
niveles de bienestar y calidad de vida de las y los morelenses, cerrando brechas de desigualdad, fortaleciendo la
infraestructura y capacidades institucionales, y consolidando una cultura de prevención y autocuidado. Además la
atención médica se otorga a través del Organismo Público Descentralizada denominado "Servicios de Salud de
Morelos", con personalidad jurídica y patrimonio propio cuyo objetivo es atender a la población abierta en el
Estado de Morelos, a través de los recursos ministrados por el Estado y la Federación para otorgar el servicio a
la salud de manera gratuita.  
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